
 
 
 

ANEXO II: AUTORIZACIÓN PARA ACCESO A LAS INSTALACIONES 
 

FACULTAD  DE 

CIENCIAS DE LA 

DOCUMENTACIÓN                     

Y  LA COMUNICACIÓN 
 

 

 

 

El profesor acredita3 que el alumno conoce el manejo de la instalación indicada y autoriza el acceso a la 

misma para la realización del trabajo señalado que forma parte de la docencia de su asignatura. 

 

 

Badajoz a         de                      de 201 

EL PROFESOR 

 

 

Fdo.:       

 

                                                           
3 El profesor deberá hacer las comprobaciones que estime oportunas antes de firmar este documento. 
Esta autorización estará supeditada a que dicha instalación no tenga otro uso académico (tendrán preferencia los 
alumnos incluidos lista de alguna de las asignaturas autorizadas mediante el artículo 9). 

ASIGNATURA CURSO SEMESTRE 

   

PROFESOR / A 

 

ALUMNO / A 

 

E-MAIL TELÉFONO  

  

INSTALACIÓN 

 

TRABAJO DURACIÓN ESTIMADA 
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